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DECRETO





La Comisión Permanente del Honorable Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que le
confiere al artículo 135 Constitucional y previa la aprobación de
las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la
Unión, así como de las Honorables Legislaturas de los Estados,
declara reformado el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.





ArtículoUnico: El artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos pasa a ser el apartado A del
Propio artículo y se adiciona a éste un apartado B para quedar
como sigue:





"Artículo 102.
A) La ley organizará el Ministerio Público de la Federación

B) El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Esta-
dos, en el ámbito de su respectivas competencias, establecerán
organismos de protección de los Derechos Humanos que otorga
el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en
contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa pro-

Instituto Interamericano de Derechos Humanos		 157






México






venientes de cualquier autoridad o servidor público, con excep-
ción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos
derechos. Formularán recomendaciones públicas autónomas,
no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades
respectivas.





Estos organismos no serán competentes tratándose de asun-
tos electorales, laborales y jurisdiccionales.





El Organismo que establezca el Congreso de la Unión
conocerá de las inconformidades que se presenten en relación
con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organis-
mos equivalentes de los Estados."





TRANSITORIOS





Artículo 1º. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.





Artículo 2º. En tanto se establecen los organismos de protec-
ción de los Derechos Humanos en los Estados en los términos del
presente Decreto, la Comisión Nacional de Derechos Humanos
podrá seguir conociendo de las quejas que deban ser de compe-
tencia local.





Los Estados que ya cuenten con dichos organismos, recibi-
rán las quejas aún no resueltas que hayan sido presentadas
ante la Comisión Nacional en un término de treinta días natu-
rales contados a partir de la fecha de publicación del Decreto en
el Diario Oficial de la Federación.





Las Legislaturas de los Estados dispondrán de un año a
partir de la publicación de este Decreto para establecer los
organismos de protección de los Derechos Humanos.





Salón de Sesiones de la Comisión permanente del H. Con-
greso de la Unión. México, D.F., a 22 de enero de 1992.

Dip. Fernando Ortiz Arana, Presidente.- Dip. Manuel
Jiménez Guzmán, Secretario.- Sen. Germán Sierra Sánchez,
Secretario.- Rúbricas.
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ya para su debida publicacióny observancia, expido
el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Fede-
ral, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete
días del mes de enero de mil novecientos noventay dos.-Carlos
Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica.
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